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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 2.384/2020

ASUNTO: REGLAMENTO DE INSTRUCCIÓN DE FISCALIZA-

CIÓN PREVIA LIMITADA DEL AYUNTAMIENTO DE CABRA Y

SUS ENTES DEPENDIENTES.

EDICTO:

El Alcalde de esta Ciudad, hace saber:

Que finalizado el plazo que en que ha permanecido sometido a

información pública el REGLAMENTO DE INSTRUCCIÓN DE

FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA DEL AYUNTAMIENTO DE

CABRA Y SUS ENTES DEPENDIENTES, aprobado inicialmente

por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día

27 de enero de 2020, sin que contra el mismo se hayan formula-

do reclamaciones ni sugerencias de clase alguna, dicho Regla-

mento se entiende definitivamente aprobado, cuyo texto comple-

to es el que aparece en el Anexo al presente Edicto.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 3 de agosto de 2020. Firmado electrónicamente por el

Alcalde Acctal., Francisco de Paula Casas Marín.

ANEXO

REGLAMENTO DE INSTRUCCIÓN DE FISCALIZACIÓN PRE-

VIA LIMITADA DEL AYUNTAMIENTO DE CABRA Y SUS EN-

TES DEPENDIENTES.

INTRODUCCIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 219.2 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en re-

lación con el 13.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por

el que se regula el régimen jurídico del control interno en las enti-

dades del Sector Público Local, el Pleno de la Corporación podrá

acordar, a propuesta del Presidente/a y previo informe del órga-

no interventor, que la fiscalización previa de las obligaciones y

gastos se limite a comprobar además de los requisitos básicos

marcados por dicha normativa, aquellos otros que por su trascen-

dencia en el proceso de gestión se determinen expresamente.

Esta fiscalización previa limitada se completará con la que se

llevará a cabo con posterioridad a la realización del gasto, de

acuerdo con lo establecido en el referido artículo del Real Decre-

to 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídi-

co del control interno en las entidades del Sector Público Local.

Son numerosas las razones que motivan la implantación de un

modelo de fiscalización limitada previa; y es que dado el volumen

de operaciones que se generan en esta Corporación, se debe ra-

cionalizar al máximo los procedimientos administrativos para ha-

cer compatibles la celeridad en la gestión con el control de su ac-

tividad económico-financiera.

A la vista del volumen de operaciones económico-financieras

de gastos que se generan en este Ayuntamiento, en aras de ra-

cionalizar y simplificar el procedimiento administrativo correspon-

diente, con la adopción del régimen de fiscalización e interven-

ción limitada previa de requisitos básicos se conseguirían los si-

guientes objetivos:

-Mejorar de manera continuada los procedimientos de gestión

económico-financiera de la Entidad, desde una óptica global, de

las normas de aplicación y contrastar que la gestión económica

se ajusta a los principios de eficacia, eficiencia y economía.

-Conseguir una rigurosa verificación y transparencia en de los

aspectos de legalidad de los respectivos expedientes, a la vez

que una eficiente, ágil y garantiste respuesta de los órganos de

control interno, minimizando las demoras que los procedimientos

de fiscalización pudieran conllevar en la tramitación de los expe-

dientes.

-Establecer los requisitos a comprobar para cada tipo de expe-

diente que sean los que sea trascendente comprobar de forma

previa en el proceso de gestión y que permitan asegurar la objeti-

vidad y la transparencia de las actuaciones públicas.

Los referidos objetivos y la propia necesidad de agilizar la ges-

tión económico-financiera e implantar nuevas formas organizati-

vas en las que prime la simplificación administrativa y el menor

tiempo de tramitación, justifican la elección de este régimen de

fiscalización en este Ayuntamiento.

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

REGLA 1: Concepto y alcance

El artículo 219.2 del RD 2/2004, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, establece que el Ple-

no podrá acordar, a propuesta del presidente y previo informe del

órgano interventor, que la intervención previa se limite a compro-

bar los siguientes extremos:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto

es el adecuado a la naturaleza de gasto u obligación que se pro-

ponga contraer.

En los casos en que se trate de contraer compromisos de gas-

tos de carácter plurianual se comprobará, además, si se cumple

lo preceptuado en el artículo 174 de esta ley.

b) Que las obligaciones o gasto se generan por órgano compe-

tente.

c) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el pro-

ceso de gestión, se determinen por el Pleno a propuesta del pre-

sidente.

El artículo 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el

que se regula el régimen jurídico del control interno en las entida-

des del Sector Público Local establece que con independencia de

que el Pleno haya dictado o no acuerdo, se considerarán, en to-

do caso, trascendentes en el proceso de gestión los extremos fija-

dos en el Acuerdo del Consejo de Ministros, vigente en cada mo-

mento, con respecto al ejercicio de la función interventora en régi-

men de requisitos básicos, en aquellos supuestos que sean de

aplicación a las Entidades Locales, que deberán comprobarse en

todos los tipos de gasto que comprende. En la determinación de

estos extremos se atenderá especialmente a aquellos requisitos

contemplados en la normativa reguladora para asegurar la objeti-

vidad, la transparencia, la no discriminación y la igualdad de trato

en las actuaciones públicas.

Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización e inter-

vención limitada previa a que se refiere esta Instrucción, serán

objeto de otra plena con posterioridad.

Dichas actuaciones se llevarán a cabo en el marco de las ac-

tuaciones del control financiero que se planifiquen en los térmi-

nos recogidos en el Título III del RD 424/2017.

Las formas y ejercicio de la función de control interno se desa-

rrollarán de conformidad con lo establecido en el Capítulo III Sec-

ciones 1 a 6 del RD 424/2017.

REGLA 2: Extremos de general comprobación

La fiscalización previa de todos los gastos en que incurra la

Corporación se realizará mediante la comprobación de los si-

guientes extremos:

1.1.

La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es
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adecuado y suficiente a la naturaleza del gasto u obligación que

se proponga contraer y que cumplan los requisitos de carácter li-

mitativo, vinculante y temporal de los créditos, previstos en los ar-

tículos 172 y 176 del texto refundido del TRLRHL

1.2.

Si el gasto se financia con recursos afectados, que existe efec-

tiva disponibilidad de los recursos con documentación fehaciente.

(Si es posible la tramitación anticipada del expediente, primero se

comprobará que se ha condicionado la adjudicación, y previa-

mente a ésta que se acreditará fehacientemente la consolidación

de los recursos, en caso de iniciarse la ejecución material en el

año de adjudicación)

1.3.

Si se trata de contraer compromisos de gastos con carácter

plurianual, se comprobará que se cumple con lo previsto en el ar-

tículo 174 TRLRHL.

1.4.

Que los gastos u obligaciones se proponen al órgano compe-

tente para la aprobación, compromiso del gasto o reconocimiento

de la obligación.

1.5.

Que los gastos se generan por el órgano competente por ra-

zón de la materia.

1.6.

En los expedientes de compromiso de gasto, que responden a

gastos aprobados y fiscalizados favorablemente en caso de ser

necesaria la separación de fases.

1.7.

En los expedientes de reconocimiento de obligaciones, que res-

ponden a gastos aprobados y comprometidos y fiscalizados favo-

rablemente en caso de ser necesaria la separación de fases.

Asimismo, cuando sea preceptiva, que se ha realizado la com-

probación material con carácter favorable.

1.8

En todo caso se realizara la comprobación material de la inver-

sión en los términos previstos en el artículo 20 del RD 424/2017.

1.9

Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a la naturaleza

de los distintos actos, documentos o expedientes se contienen en

la presente Instrucción.

Los extremos a fiscalizar que se regulan en este artículo y en

los preceptos siguientes, para cada fase y expediente de gasto,

se califican como esenciales. El incumplimiento de alguno de

ellos dará lugar a la formulación de reparo por la Intervención Mu-

nicipal.

Todos los expedientes de gasto que no se incluyen en el artícu-

lo 219.1 del TRLHL deberán ser objeto de fiscalización previa. La

omisión de este trámite dará lugar a la apertura del procedimien-

to establecido en el artículo 28 del RD 424/2017.

Sin perjuicio de los extremos establecidos en este artículo y de

aquellos otros, que para cada expediente y fase se regulan en los

siguientes preceptos, el órgano interventor podrá formular las ob-

servaciones complementarias que considere conveniente, sin que

estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramita-

ción de los expedientes correspondientes. La formulación de es-

tas observaciones liberará de responsabilidad al órgano interven-

tor.

Estas observaciones serán desarrolladas con motivo del desa-

rrollo del control posterior regulado en el artículo 13.4 del RD

424/2017.

2. La fiscalización previa de derechos se sustituye por la inhe-

rente a la toma de razón en contabilidad y por actuaciones com-

probatorias posteriores mediante la utilización de técnicas de

muestreo o auditoría.

El control posterior de los derechos e ingresos de la Tesorería

de la Entidad Local y la de sus organismos autónomos se efec-

tuará mediante el ejercicio del control financiero.

Sin perjuicio de lo establecido en el primer apartado, la sustitu-

ción de la fiscalización previa de los derechos e ingresos de la

Tesorería de la Entidad Local por el control inherente a la toma de

razón en contabilidad y el control posterior no alcanzará a la fisca-

lización de los actos de ordenación y pago material derivados de

devoluciones de ingresos indebidos.

En el caso de que en el ejercicio de la función interventora el

órgano interventor se manifestase en desacuerdo con el fondo o

con la forma de los actos, documentos o expedientes examina-

dos y la disconformidad se refiera al reconocimiento o liquidación

de derechos a favor de las Entidades Locales o sus organismos

autónomos, así como a la anulación de derechos, la oposición se

formalizará en nota de reparo que en ningún caso suspenderá la

tramitación del expediente.

3. En el supuesto de que no existiendo Regla en esta instruc-

ción para un determinado expediente de gasto, sí la existiera en

el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2008 de fiscalización de

requisitos básicos, se aplicará esta norma para el examen de los

aspectos esenciales, siempre que pudieran adaptarse a la natura-

leza del expediente concreto.

4. En el supuesto de que no exista Regla a aplicar para un ex-

pediente ni en esta Instrucción, ni en el Acuerdo del Consejo de

Ministros de 2008, el órgano interventor examinará los elementos

establecidos en el artículo 13.2 letras a) y b), pudiendo formular

observaciones complementarias para cualquier otro aspecto.

CAPÍTULO 2

Expedientes y fases sujetas a F.P.L. Aspectos adicionales a la

Regla 2 sujetos a comprobación.

REGLA 3: Gastos de Personal

Comprobaciones en las nóminas de retribuciones del personal.

a) Que las nóminas estén firmadas por los órganos responsa-

bles de su formación: Responsable del negociado de nóminas.

b) En el caso de las de carácter ordinario de periodo mensual,

comprobación aritmética que se realizará efectuando el cuadre

del total de la nómina con el que resulte del mes anterior más la

suma algebraica de las variaciones incluidas en la nómina del

mes de que se trate.

c) Justificación documental limitada a los siguientes supuestos

de alta en nómina, con el alcance que para cada uno de ellos se

indica:

-Miembros de la Corporación: Copia del acuerdo plenario so-

bre su situación de dedicación exclusiva o parcial, verificación de

sus retribuciones y alta en seguridad social, en su caso.

-Funcionarios de nuevo ingreso: Acuerdo de nombramiento, di-

ligencia de la correspondiente toma de posesión y verificación de

que las retribuciones están de acuerdo con el grupo y puesto del

trabajo, alta en la seguridad social.

-Personal laboral fijo de nuevo ingreso: Copia del contrato so-

bre el que fue ejercida la fiscalización previa del gasto, alta en la

seguridad social.

-Personal Laboral temporal: Copia del contrato sobre el que fue

ejercida la fiscalización previa del gasto.

d) Justificación documental limitada a los siguientes supuestos

de variación en nómina con el alcance que se indica:

-Trienios de funcionarios: Existencia de resolución de reconoci-

miento de trienios.

-Gratificaciones de funcionarios: Informe del responsable de ca-
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da servicio municipal de la realización de los servicios con indica-

ción del número de horas realizadas.

-Productividad: Resolución del órgano competente.

-Asistencia a tribunales: Certificado del secretario del tribunal

sobre las asistencias y número de sesiones realizadas por cada

miembro.

e) Los expedientes de reconocimiento de obligaciones deriva-

das de servicios previos regulados en la Ley 70/1978, de 26 de

diciembre, serán objeto de fiscalización previa exhaustiva.

f) Las liquidaciones de retribuciones a efectuar como conse-

cuencia de sentencias de los

Tribunales de Justicia serán objeto de fiscalización limitada pre-

via con el fin de verificar su ejecutividad.

REGLA 3: Reclamaciones por responsabilidad patrimonial

En fase previa al compromiso del Gasto (D):

Antes de resolver el procedimiento, comprobación: En los expe-

dientes de reclamaciones que se formulen ante la Administración

en concepto de indemnización de daños y perjuicios por respon-

sabilidad patrimonial, además de los requisitos básicos a que se

refiere la Regla 2, se efectuarán las siguientes comprobaciones

adicionales en el expediente:

a) Que exista informe del servicio cuyo funcionamiento haya

ocasionado la presunta lesión indemnizable.

b) Que exista valoración económica del daño causado por téc-

nico competente.

c) Que exista informe jurídico (incluyendo si dicho daño está o

no asegurado).

d) Que en su caso existe dictamen del Consejo de Estado u ór-

gano consultivo equivalente.

REGLA 4. Expropiaciones forzosas

En fase previa al compromiso del Gasto (D):

Antes de resolver el procedimiento, comprobación: En los expe-

dientes de gasto derivados de expropiaciones forzosa, Además

de los requisitos básicos a que se refiere la Regla 2, se efectua-

rán las siguientes comprobaciones adicionales en el expediente:

1. Depósitos previos:

a) Que existe declaración de urgente ocupación de los bienes.

b) Que existe acta previa a la ocupación.

c) Que existe hoja de depósito previo a la ocupación.

2. Indemnización por rápida ocupación:

a) Que existe declaración de urgente ocupación de los bienes.

b) Que existe acta previa a la ocupación.

c) Que existe documento de liquidación de la indemnización.

3. En los expedientes de determinación del justiprecio por los

procedimientos ordinario y de mutuo acuerdo:

a) Que existe la propuesta a la que se refiere el artículo 25 a)

del Decreto de 26 de abril de1957 por el que se aprueba el regla-

mento de la Ley de Expropiación forzosa.

b) Que existe informe de los servicios técnicos correspondien-

tes en relación el valor del bien objeto de la expropiación.

4. En los expedientes de gasto en los que el justiprecio haya si-

do fijado por el Jurado

Provincial de expropiación u órgano de análoga naturaleza, no

se comprobará ningún extremo adicional.

5. Pago de intereses de demora por retrasos en la determina-

ción del justiprecio y en el pago del mismo, se comprobará el cál-

culo de los mismos.

REGLA 5. Negocios patrimoniales

En los expedientes relativos a negocios patrimoniales, además

de los requisitos básicos a que se refiere la Regla 2, se efectua-

rán las siguientes comprobaciones adicionales en el expediente:

1. Adquisición de bienes inmuebles

A) Aprobación del gasto:

a) En los procedimientos de adquisición por concurso, que exis-

te pliego de condiciones del concurso.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos

jurídicos de la contratación.

c) Que existe tasación del bien, debidamente aprobada, que in-

corporará el correspondiente estudio de mercado.

B) Compromiso del gasto:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre la propuesta

de adjudicación.

b) Cuando se proponga como procedimiento de adquisición del

bien inmueble la adquisición directa, que concurren las circuns-

tancias previstas para ello en la normativa, y que existe oferta de

venta con expresión del precio, del plazo de duración de la oferta

y de las condiciones del contrato.

c) En caso de adquisición por concurso, cuando no se adjudi-

que el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Me-

sa, que existe decisión motivada del órgano competente para la

adjudicación.

C) Aprobación del compromiso de gasto: Que existe acuerdo

de adquisición adoptado por el órgano competente.

2. Arrendamiento de bienes inmuebles, ya sea tramitado como

expediente independiente o en expediente de enajenación del in-

mueble en el que simultáneamente se vaya a acordar su arrenda-

miento.

2.1 Expediente inicial:

2.1.1 Propuesta de arrendamiento.

a) Que existe informe técnico, que recogerá el correspondiente

estudio de mercado.

b) En los procedimientos de arrendamiento por concurso, que

existe pliego de condiciones del concurso.

c) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos

jurídicos de la contratación.

2.1.2 Acuerdo de concertación del arrendamiento.

a) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos

jurídicos de la propuesta.

b) Cuando se proponga el concierto directo de arrendamiento

de un bien inmueble, que concurren las circunstancias previstas

para ello en la normativa.

c) En caso de arrendamiento por concurso, cuando no se adju-

dique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la

Mesa, que existe decisión motivada del órgano competente para

la adjudicación.

2.2 Prórroga y novación:

a) Que, en su caso, existe informe técnico, que recogerá el co-

rrespondiente estudio de mercado.

b) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico sobre

los aspectos jurídicos de la propuesta.

2.3 Reconocimiento de la obligación:

a) Que existe la conformidad de los servicios competentes con

la prestación realizada.

b) Que se aporta factura por el arrendador de acuerdo con lo

previsto en el Real Decreto

1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Re-

glamento que regula las obligaciones de facturación y se modifi-

ca el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

REGLA 6. Premios, subvenciones y ayudas públicas.

1ª. Con carácter general, los premios están sujetos a la legisla-

ción sobre subvenciones salvo en los aspectos que resulte incom-

patible su aplicación por la propia naturaleza del premio.

2ª. Quedan excluidos de la aplicación de la LGS los premios

que se concedan sin la previa solicitud del beneficiario.
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3ª. Sólo pueden otorgarse premios sobre materias que formen

parte del ámbito competencial de la Entidad Local.

Para los expedientes de subvenciones y ayudas públicas a los

que resulte de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, además de los requisitos básicos a

que se refiere la Regla 2, se efectuarán las siguientes comproba-

ciones adicionales en el expediente:

1. Subvenciones a conceder en régimen de concurrencia com-

petitiva:

A) Aprobación del gasto (con anterioridad a la aprobación de la

convocatoria):

1) Informe del responsable del servicio que acredite que exis-

ten las bases reguladoras de la subvención y que han sido, en su

caso, publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia.» y que la

convocatoria se ajusta a las mismas.

2) Que en la convocatoria figuran los créditos presupuestarios a

los que se imputa la subvención y la cuantía total máxima de las

subvenciones convocadas, así como, en su caso, el estableci-

miento de una cuantía adicional máxima, en aplicación del artícu-

lo 58 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

3) Que en la convocatoria figuran los criterios de valoración de

las solicitudes y que éstos son conformes con los establecidos en

las correspondientes bases reguladoras.

4) Cuando se trate de expedientes de aprobación de gasto por

la cuantía adicional del artículo 58 del Reglamento de la Ley Ge-

neral de Subvenciones, una vez obtenida la financiación adicio-

nal, se verificará como extremo adicional que no se supera el im-

porte establecido en la convocatoria.

B) Compromiso del gasto (antes de la adjudicación o resolu-

ción de la convocatoria):

1) Que existe el informe del órgano instructor correspondiente

sobre la evaluación de las solicitudes.

2) Que existe el informe del órgano instructor en el que conste

que de la información que obra en su poder se desprende que los

beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acce-

der a las mismas.

3) Que la propuesta de resolución del procedimiento expresa el

solicitante o la relación de solicitantes a los que se va a conceder

la subvención y su cuantía.

C) Previo al Reconocimiento de obligaciones:

1) Para aquellas subvenciones en las que su normativa regula-

dora prevea que los beneficiarios han de aportar garantías, que

se acredita la existencia de dichas garantías.

2) En caso de realizarse pagos a cuenta, que están previstos

en la normativa reguladora de la subvención.

3) Acreditación en la forma establecida en la normativa regula-

dora de la subvención, de que el beneficiario se halla al corriente

de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es

deudor por resolución de procedencia de reintegro.

4) Que se acompaña certificación a que se refiere el artículo

88.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones (que

procede el abono) expedida por el órgano encargado del segui-

miento de la subvención. El órgano interventor podrá decidir si

comprueba los requisitos establecidos en la convocatoria y conte-

nidos en este informe.

D) En caso de convocatorias que establezcan el pago anticipa-

do de la subvención la justificación del cumplimiento de los requi-

sitos exigidos formará parte de los planes de control financiero.

2. Subvenciones de concesión directa:

Además de los requisitos básicos a que se refiere la Regla 2,

se efectuarán las siguientes comprobaciones adicionales en el

expediente:

A) Aprobación y compromiso del gasto:

Informe del responsable del servicio sobre la propuesta de

Convenio regulador en el cual se especifique:

1) Que la concesión directa de la subvención se ampara en al-

guna de las normas que, según la normativa vigente, habilitan pa-

ra utilizar este procedimiento.

2) Que se acredita en la forma establecida en la normativa re-

guladora de la subvención, de que el beneficiario se halla al co-

rriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y

no está incurso en las prohibiciones para obtener dicha condición,

previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3) Que el convenio propuesto reúne requisitos suficientes en

relación a la acreditación subjetiva y objetiva del mismo así como

los requisitos de justificación y libramiento de los fondos de forma

precisa y de conformidad con la normativa vigente.

B) Reconocimiento de obligaciones.

Se comprobarán los mismos extremos previstos en el apartado

relativo al reconocimiento de la obligación de las subvenciones

concedidas en régimen de concurrencia competitiva. El certifica-

do del responsable del servicio a que se refiere el artículo 88.3

del Reglamento de la L.S debe referirse expresamente a la co-

rrecta justificación de la subvención.

Regla 7. Contratos.

1. Expedientes de contratos de obras.

En los expedientes de contratos de obras, con excepción de los

que se adjudiquen en el marco de un sistema de racionalización

técnica de la contratación, además de los requisitos básicos a

que se refiere la Regla 2, se efectuarán las siguientes comproba-

ciones adicionales en el expediente:

l 1.1. Obras en general.

1.1.1. Expediente inicial.

A) Aprobación del gasto:

a) Que existe proyecto informado por la Oficina Técnica, si pro-

cede. Cuando no exista informe de la Oficina Técnica, y no resul-

te procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incor-

pora pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no

afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

b) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o,

en su caso, documento descriptivo, informado por el Servicio Jurí-

dico.

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrati-

vas, verificar que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga

al informado por el Servicio Jurídico.

d) Que existe acta de replanteo previo.

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece, para la determinación de la me-

jor oferta, criterios vinculados al objeto del contrato; que cuando

se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes,

de acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sec-

tor Público; si el único criterio a considerar es el precio, se verifi-

cará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que fi-

guren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la

mejor relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a

criterios económicos y cualitativos. En los casos en que el proce-

dimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo competitivo

se verificará asimismo que en la selección de la mejor oferta se

toma en consideración más de un criterio de adjudicación en ba-

se a la mejor relación calidad-precio.

f) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudi-

cación o de un único criterio distinto del precio, que el pliego de

cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo

Lunes, 17 de Agosto de 2020Nº 157  p.4

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas

anormalmente bajas.

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documenta-

ción relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un jui-

cio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico in-

dependiente del resto de la proposición.

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece al menos una de las condicio-

nes especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2

de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adju-

dicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores

conforme al Convenio colectivo sectorial de aplicación.

i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el

procedimiento abierto simplificado, comprobar que se cumplen las

condiciones previstas en el artículo 159.1 de la Ley de Contratos

del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite

según lo previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará

que no se supera el valor estimado fijado en dicho apartado y que

entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable me-

diante juicios de valor.

j) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un

procedimiento con negociación, comprobar que concurre alguno

de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley de

Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el

diálogo competitivo, verificar que se cumple alguno de los su-

puestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos del

Sector Público; y, en el caso de que se reconozcan primas o com-

pensaciones a los participantes, que en el documento descriptivo

se fija la cuantía de las mismas y que consta la correspondiente

retención de crédito.

l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la posibilidad de modificar el contrato en los términos

del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, verifi-

car que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del

precio inicial; y que la modificación no podrá suponer el estableci-

miento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la utilización de la subasta electrónica, verificar que

los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se basen

en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos

cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o por-

centajes.

B) Compromiso del gasto:

B.1) Adjudicación.

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la pro-

puesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del

órgano de contratación al respecto.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en pre-

sunción de anormalidad, que existe constancia de la solicitud de

la información a los licitadores que las hubiesen presentado y del

informe del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que

existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas,

de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o re-

chazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con pre-

cios provisionales de conformidad con el artículo 102.7 de la Ley

de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta

de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c)

del citado precepto.

e) Que se acredita la constitución de la garantía definitiva, sal-

vo en el caso previsto en el artículo 159.6 de la Ley de Contratos

del Sector Público.

f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudi-

catario ha presentado la documentación justificativa de las cir-

cunstancias a que se refieren las letras a) a c) del artículo 140.1

de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyen-

do en su caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacida-

des se recurra; o bien, que se acredita la verificación de alguna o

todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Ofi-

cial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o

de la correspondiente base de datos nacional de un Estado

miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes excepcio-

nes, en el procedimiento abierto simplificado tramitado conforme

al artículo 159.4 de dicha Ley, en el que sólo se examinará que

se ha aportado el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de

la Ley y en el procedimiento abreviado tramitado conforme al artí-

culo 159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el

que no procederá la aplicación de este extremo.

B.2) Formalización:

a) En su caso, que se acompaña certificado del órgano de con-

tratación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial

en materia de contratación contra la adjudicación o de los recur-

sos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado me-

dida cautelar que suspenda el procedimiento.

b) En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso con-

tra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaí-

do resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso,

ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acor-

dando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar.

1.1.2. Modificados:

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204

de la Ley de Contratos del Sector Público, que la posibilidad de

modificar el contrato se encuentra prevista en los pliegos, que no

supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nue-

vos precios unitarios no previstos en el contrato. En el caso de

modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo establecido

en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo

de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contra-

tos del Sector Público y que no se superan los porcentajes máxi-

mos previstos en dicho artículo.

b) Que existe proyecto informado por la Oficina Técnica, si pro-

cede. Cuando no exista informe de la Oficina Técnica, y no resul-

te procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incor-

pora pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no

afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

c) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dicta-

men del Consejo de Estado.

d) Que existe acta de replanteo previo.

1.1.3. Revisiones de precios (aprobación del gasto): Que se

cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la Ley de

Contratos del Sector Público y que el pliego de cláusulas adminis-

trativas particulares establece la fórmula de revisión aplicable. En

el caso de que para el contrato que se trate se haya aprobado

una fórmula tipo, se verificará que no se incluye otra fórmula de

revisión diferente en los pliegos.

1.1.4. Certificaciones de obra:

a) Que existe certificación, autorizada por el facultativo Director

de la obra y con la conformidad de los Servicios correspondien-

tes del órgano gestor.

b) En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el artícu-
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lo 240.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, comprobar

que tal posibilidad está contemplada en el pliego de cláusulas ad-

ministrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida

c) Cuando la certificación de obra incluya revisión de precios,

para su abono, comprobar que se cumplen los requisitos exigi-

dos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Públi-

co y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de

cláusulas administrativas particulares.

d) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a

ser igual o superior con motivo del siguiente pago al 90 por cien-

to del precio del contrato, incluidas, en su caso, las modificacio-

nes aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, co-

municación efectuada a la Intervención para la designación de un

representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las fun-

ciones de comprobación material de la inversión, conforme a lo

señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de la Ley de

Contratos del Sector Público.

e) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas,

comprobar que tal posibilidad está contemplada en el pliego de

cláusulas administrativas particulares, conforme a la disposición

adicional 51ª de la Ley de Contratos del Sector Público.

1.1.5. Reconocimiento de la obligación por el IVA devengado

en el pago de las certificaciones de obra:

Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo

con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviem-

bre, por el que se regulan las obligaciones de facturación y, en su

caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la

factura electrónica.

1.1.6. Certificación final:

a) Que existe certificación final, autorizada por el facultativo Di-

rector de la obra.

b) Que existe informe de la Oficina Técnica, si procede.

c) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción de la

obra o, en su caso, acta de comprobación a la que se refiere el

artículo 168 del Reglamento General de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas o acta de compro-

bación y medición a la que se refiere el artículo 246.1 de la Ley

de Contratos del Sector Público.

d) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, com-

probar que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo

103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica la

fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares.

e) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuer-

do con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de no-

viembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación y,

en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de

la factura electrónica.

1.1.7. Liquidación:

a) Que existe informe favorable del facultativo Director de obra.

b) Que existe informe de la Oficina Técnica, si procede.

c) Que se aporta factura de la empresa adjudicataria de acuer-

do con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de no-

viembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación y,

en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de

la factura electrónica.

1.1.8. Pago de intereses de demora y de la indemnización por

los costes de cobro: Que existe informe del Servicio Jurídico.

1.1.9. Indemnización a favor del contratista:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.

b) Que existe informe técnico.

c) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado.

1.10 Resolución del contrato de obra:

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico. b) Que,

en su caso, existe dictamen del Consejo de Consultivo.

2. Expedientes de suministros en general.

2.1. Expediente inicial:

A) Aprobación del gasto:

a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o,

en su caso, documento descriptivo, informado por el Servicio Jurí-

dico.

b) Que existe pliego de prescripciones técnicas del suministro

o, en su caso, documento descriptivo.

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrati-

vas, verificar que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga

al informado por el Servicio Jurídico.

d) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece, para la determinación de la me-

jor oferta, criterios vinculados al objeto del contrato; que cuando

se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes,

de acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sec-

tor Público; si el único criterio a considerar es el precio, se verifi-

cará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que fi-

guren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la

mejor relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a

criterios económicos y cualitativos. En los casos en que el proce-

dimiento de adjudicación propuesto sea el del diálogo competiti-

vo se verificará asimismo que en la selección de la mejor oferta

se toma en consideración más de un criterio de adjudicación en

base a la mejor relación calidad-precio.

e) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudi-

cación o de un único criterio distinto del precio, que el pliego de

cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo

establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas

anormalmente bajas.

f) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documenta-

ción relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un jui-

cio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico in-

dependiente del resto de la proposición.

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece al menos una de las condicio-

nes especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2

de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adju-

dicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores

conforme al Convenio colectivo sectorial de aplicación.

h) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el

procedimiento abierto simplificado, comprobar que se cumplen las

condiciones previstas en el artículo 159.1 de la Ley de Contratos

del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite

según lo previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará

que no se supera el valor estimado fijado en dicho apartado y que

entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable me-

diante juicios de valor.

i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un

procedimiento con negociación, comprobar que concurre alguno

de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley de

Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.

j) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusu-

las administrativas particulares o el documento descriptivo se

ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el

diálogo competitivo, verificar que se cumple alguno de los su-

puestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos del
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Sector Público; y en el caso de que se reconozcan primas o com-

pensaciones a los participantes, que en el documento descriptivo

se fija la cuantía de las mismas y que consta la correspondiente

retención de crédito.

l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la posibilidad de modificar el contrato en los términos

del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, verifi-

car que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del

precio inicial; y que la modificación no podrá suponer el estableci-

miento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la utilización de la subasta electrónica, verificar que

los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se basen

en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos

cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o por-

centajes.

B) Compromiso del gasto:

B.1.) Adjudicación:

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la pro-

puesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del

órgano de contratación al respecto.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en pre-

sunción de anormalidad, que existe constancia de la solicitud de

la información a los licitadores que las hubiesen presentado y del

informe del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que

existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas,

de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o re-

chazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con pre-

cios provisionales de conformidad con el artículo 102.7 de la Ley

de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta

de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c)

del citado precepto.

e) Acreditación de la constitución de la garantía definitiva, en su

caso.

f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudi-

catario ha presentado la documentación justificativa de las cir-

cunstancias a que se refieren las letras a) a c) del artículo 140.1

de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyen-

do en su caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacida-

des se recurra; o bien, que se acredita la verificación de alguna o

todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Ofi-

cial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o

de la correspondiente base de datos nacional de un Estado

miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes excepcio-

nes, en el procedimiento abierto simplificado tramitado conforme

al artículo 159.4 de dicha Ley, en el que sólo se examinará que

se ha aportado el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de

la Ley y en el procedimiento abreviado tramitado conforme al artí-

culo 159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el

que no procederá la aplicación de este extremo.

B.2) Formalización:

En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contra-

tación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en

materia de contratación contra la adjudicación o de los recursos

interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida

cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que

se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá

comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del

órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el re-

curso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la

suspensión o de las medidas cautelares.

2.2. Revisión de precios (aprobación del gasto): Que, en los

contratos en los que pueda preverse la revisión de precios, se

cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la Ley de

Contratos del Sector Público y que el pliego de cláusulas adminis-

trativas particulares establece la fórmula de revisión aplicable. En

el caso de que para el contrato que se trate se haya aprobado

una fórmula tipo, se verificará que no se incluye otra fórmula de

revisión diferente en los pliegos.

2.3. Modificación del contrato:

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204

de la Ley de Contratos del Sector Público, que la posibilidad de

modificar el contrato se encuentra prevista en los pliegos, que no

supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nue-

vos precios unitarios no previstos en el contrato. En el caso de

modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo establecido

en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo

de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contra-

tos del Sector Público y que no se superan los porcentajes máxi-

mos previstos en dicho artículo.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dicta-

men del Consejo de Estado.

2.4. Abonos a cuenta:

a) Que existe la conformidad de los servicios competentes con

el suministro realizado o fabricado.

b) En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en el artí-

culo 198.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, comprobar

que tal posibilidad estaba prevista en el pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida.

c) Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de precios,

comprobar que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo

103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica la

fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares.

d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuer-

do con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de no-

viembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación y,

en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de

la factura electrónica.

e) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a

ser igual o superior con motivo del siguiente pago al 90 por cien-

to del precio del contrato, incluidas, en su caso, las modificacio-

nes aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, co-

municación efectuada a la Intervención para la designación de un

representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las fun-

ciones de comprobación material de la inversión, conforme a lo

señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de la Ley de

Contratos del Sector Público.

f) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, com-

probar que tal posibilidad está contemplada en el pliego de cláu-

sulas administrativas particulares, conforme a la disposición adi-

cional 51ª de la Ley de Contratos del Sector Público.

2.5. Entregas parciales y liquidación:

a) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción del

suministro, o en el caso de arrendamiento de bienes muebles,

certificado de conformidad con la prestación.

b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuer-

do con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de no-

viembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación y,

en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de

la factura electrónica.

Lunes, 17 de Agosto de 2020 Nº 157  p.7

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

c) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, com-

probar que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo

103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica la

fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares.

d) En el caso de que se haga uso de la posibilidad prevista en

el artículo 301.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, que

dicha opción está prevista en el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares.

2.6. Prórroga del contrato:

a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas

particulares.

b) Que no se superan los límites de duración previstos por el

pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento

descriptivo.

c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico.

d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en

el último párrafo del artículo 29.4 de la Ley de Contratos del Sec-

tor Público, que consta justificación en el expediente y que se ha

publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo con-

trato en el plazo señalado en dicho precepto.

2.7. Pago de intereses de demora y de la indemnización por los

costes de cobro: Que existe informe del Servicio Jurídico.

2.8. Indemnizaciones a favor del contratista:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.

b) Que existe informe técnico.

c) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.

2.9. Resolución del contrato de suministro:

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.

2.10. Pago de primas o compensaciones a los participantes en

el diálogo o a los candidatos o licitadores en el caso de renuncia

a la celebración del contrato o desistimiento del procedimiento:

Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el pliego,

anuncio o documento descriptivo.

3. Expedientes de contratos de servicios en general.

3.1. EXPEDIENTE INICIAL:

A) Aprobación del gasto:

a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o,

en su caso, documento descriptivo, informado por el Servicio Jurí-

dico.

b) Que existe pliego de prescripciones técnicas del servicio o,

en su caso, documento descriptivo.

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrati-

vas, verificar que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga

al informado por el Servicio Jurídico.

d) Que se justifica en el expediente la carencia de medios sufi-

cientes para la prestación del servicio por la propia Administra-

ción por sus propios medios. e) Que el objeto del contrato está

perfectamente definido, de manera que permita la comprobación

del exacto cumplimiento de las obligaciones por parte del contra-

tista.

f) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece, para la determinación de la me-

jor oferta, criterios vinculados al objeto del contrato; que cuando

se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes,

de acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sec-

tor Público; si el único criterio a considerar es el precio, se verifi-

cará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que fi-

guren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la

mejor relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a

criterios económicos y cualitativos. En los casos en que el proce-

dimiento de adjudicación propuesto sea el del diálogo competiti-

vo se verificará asimismo que en la selección de la mejor oferta

se toma en consideración más de un criterio de adjudicación en

base a la mejor relación calidad-precio.

g) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudi-

cación o de un único criterio distinto del precio, que el pliego de

cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo

establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas

anormalmente bajas.

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documenta-

ción relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un jui-

cio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico in-

dependiente del resto de la proposición.

i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece al menos una de las condicio-

nes especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2

de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adju-

dicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores

conforme al Convenio colectivo sectorial de aplicación.

j) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el

procedimiento abierto simplificado, comprobar que se cumplen las

condiciones previstas en el artículo 159.1 de la Ley de Contratos

del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite

según lo previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará

que no se supera el valor estimado fijado en dicho apartado y que

entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable me-

diante juicios de valor.

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un

procedimiento con negociación, comprobar que concurre alguno

de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley de

Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.

l) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusu-

las administrativas particulares o el documento descriptivo se

ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.

m) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el

diálogo competitivo, verificar que se cumple alguno de los su-

puestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos del

Sector Público; y en el caso de que se reconozcan primas o com-

pensaciones a los participantes, que en el documento descriptivo

se fija la cuantía de las mismas y que consta la correspondiente

retención de crédito.

n) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la posibilidad de modificar el contrato en los términos

del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, verifi-

car que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del

precio inicial; y que la modificación no podrá suponer el estableci-

miento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

o) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la utilización de la subasta electrónica, verificar que

los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se basen

en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos

cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o por-

centajes.

B) Compromiso del gasto:

B.1) Adjudicación:

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la pro-

puesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del

órgano de contratación al respecto.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en pre-

sunción de anormalidad, que existe constancia de la solicitud de

la información a los licitadores que las hubiesen presentado y del
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informe del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que

existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas,

de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o re-

chazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con pre-

cios provisionales de conformidad con el artículo 102.7 de la Ley

de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta

de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c)

del citado precepto.

e) Acreditación de la constitución de la garantía definitiva, en su

caso.

f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudi-

catario ha presentado la documentación justificativa de las cir-

cunstancias a que se refieren las letras a) a c) del artículo 140.1

de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyen-

do en su caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacida-

des se recurra; o bien, que se acredita la verificación de alguna o

todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Ofi-

cial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o

de la correspondiente base de datos nacional de un Estado

miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes excepcio-

nes, en el procedimiento abierto simplificado tramitado conforme

al artículo 159.4 de dicha Ley, en el que sólo se examinará que

se ha aportado el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de

la Ley y en el procedimiento abreviado tramitado conforme al artí-

culo 159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el

que no procederá la aplicación de este extremo.

B.2) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado

del órgano de contratación que acredite que no se ha interpuesto

recurso especial en materia de contratación contra la adjudica-

ción o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no ha-

berse acordado medida cautelar que suspenda el procedimiento.

En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la

adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído re-

solución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea

desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el

levantamiento de la suspensión o de las medidas cautelares.

3.2. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO:

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204

de la Ley de Contratos del Sector Público, que la posibilidad de

modificar el contrato se encuentra prevista en los pliegos, que no

supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nue-

vos precios unitarios no previstos en el contrato. En el caso de

modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo establecido

en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo

de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contra-

tos del Sector Público y que no se superan los porcentajes máxi-

mos previstos en dicho artículo.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dicta-

men del Consejo de Estado.

3.3. REVISIÓN DE PRECIOS (APROBACIÓN DEL GASTO):

Que, en los contratos en los que pueda preverse la revisión de

precios, se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5

de la Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláu-

sulas administrativas particulares establece la fórmula de revisión

aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se haya

aprobado una fórmula tipo, se verificará que no se incluye otra

fórmula de revisión diferente en los pliegos.

3.4. ABONOS A CUENTA:

a) Que existe la conformidad del órgano correspondiente valo-

rando el trabajo ejecutado.

b) En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en el artí-

culo 198.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, comprobar

que tal posibilidad estaba prevista en el pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida.

c) Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de precios,

comprobar que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo

103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica la

fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares.

d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuer-

do con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de no-

viembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación y,

en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de

la factura electrónica.

e) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a

ser igual o superior con motivo del siguiente pago al 90 por cien-

to del precio del contrato, incluidas, en su caso, las modificacio-

nes aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, co-

municación efectuada a la Intervención para la designación de un

representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las fun-

ciones de comprobación material de la inversión, conforme a lo

señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de la Ley de

Contratos del Sector Público.

f) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, com-

probar que tal posibilidad está contemplada en el pliego de cláu-

sulas administrativas particulares, conforme a la disposición adi-

cional 51ª de la Ley de Contratos del Sector Público.

3.5. ENTREGAS PARCIALES Y LIQUIDACIÓN:

a) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción con

los trabajos.

b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuer-

do con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de no-

viembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación y,

en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de

la factura electrónica.

c) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, com-

probar que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo

103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica la

fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares.

d) En el caso de que se haga uso de la posibilidad prevista en

el artículo 309.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, que

dicha opción está prevista en el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares.

3.6. PRÓRROGA DEL CONTRATO:

a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas

particulares.

b) Que no se superan los límites de duración previstos por el

pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento

descriptivo.

c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico.

d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en

el último párrafo del artículo 29.4 de la Ley de Contratos del Sec-

tor Público, que consta justificación en el expediente y que se ha

publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo con-

trato en el plazo señalado en dicho precepto.

3.7. PAGO DE INTERESES DE DEMORA Y DE LA INDEMNI-

ZACIÓN POR LOS

COSTES DE COBRO:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.

3.8. INDEMNIZACIONES A FAVOR DEL CONTRATISTA:
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1. Que existe informe del Servicio Jurídico.

2. Que existe informe técnico.

3. Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.

3.9. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS:

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo Consultivo.

3.10. PAGO DE PRIMAS O COMPENSACIONES A LOS PAR-

TICIPANTES EN EL

DIÁLOGO O A LOS CANDIDATOS O LICITADORES EN EL

CASO DE RENUNCIA A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO O

DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO:

Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el pliego,

anuncio o documento descriptivo.

REGLA 8: Especialidades en Gastos no sujetos a fiscalización

previa. Contratos menores.

-Con anterioridad a la aprobación de justificantes de gasto y re-

conocimiento de la obligación.

(Fase ADO: No están sujetos a fiscalización previa de AD pero

sí a la fiscalización previa del reconocimiento de la obligación):

-Aportación de factura por el proveedor de acuerdo con lo pre-

visto en el Real Decreto 1609/2012, de 30 de noviembre, por el

que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obliga-

ciones de facturación.

-Que los documentos acreditativos del gasto han sido confor-

mados por los miembros de la Corporación o encargados que han

tramitado el expediente. El órgano interventor se reserva la potes-

tad de solicitar albaranes de entrega suscritos por el personal

competente.

-Que existen los informes a los que se refiere el artículo 118 de

la LCSP, apartados 1 y 3, en los contratos de obras de valor esti-

mado superior a 6.000,00 euros y en los contratos de suministro o

servicios de valor estimado superior a 3.000,00 euros.

-En los contratos de obras de valor estimado superior a

6.000,00 euros y en los contratos de suministro o servicios de va-

lor estimado superior a 3.000,00 euros, deberá acreditarse un mí-

nimo de tres presupuestos que permitan verificar que se ha con-

tratado con el empresario que oferte el mejor precio garantizando

una adecuada prestación del servicio. En aquellos supuestos en

los que no se disponga de tres presupuestos, el responsable del

programa deberá motivar en el expediente las razones excepcio-

nales que lo justifican.

-En aquellas prestaciones calificadas como contratos de obras,

la existencia de documento técnico (proyecto de obra o memoria

gráfica) y certificación de obra o final (118.2 LCSP).

-En facturas que reconozcan suministros entregados en con-

cepto de ayudas en especie de exclusión social, la existencia In-

forme de Servicios Sociales en que se acrediten individualmente

los beneficiarios, los suministros entregados y el importe de cada

ayuda. Se acreditará a su vez la realidad de la entrega de los pro-

ductos.

-En gastos en concepto de ayudas o subvenciones en especie,

la tramitación del procedimiento de concesión de la subvención

por alguna de las formas establecidas en el artículo 22 de la LGS.

Cuando el órgano interventor, ponderando las características

especiales del expediente, observe indicios de fraccionamientos

ilícitos del objeto del contrato (artículo 99.2 de la LCSP), podrá

formular reparo suspensivo con los efectos establecidos en el ar-

tículo 215 y 216 del TRLHL.

No obstante con carácter general, este aspecto será informado

en el control posterior que se desarrolle de conformidad con el ar-

tículo 219.3 del TRLHL y su regulado en el RD 424/2017.

REGLA 9: Pagos a justificar

-Con anterioridad a la constitución del mandamiento de pago a

justificar:

a) Acreditación contable de no tener ningún pago pendiente de

justificar para la misma aplicación presupuestaria. No obstante,

no procederá el reparo por falta de justificación dentro del plazo

de libramientos anteriores cuando, para paliar las consecuencias

de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan gra-

ve peligro o necesidades que afecten directamente a la seguri-

dad pública, el Presidente de la Entidad autorice la expedición de

una orden de pago específica.

b) Acreditación de que el pago a justificar no supera el límite

cuantitativo establecido en las B.E.P., y se emite por resolución

de autoridad competente.

c) Que existe crédito y el propuesto es el adecuado.

-Con anterioridad a la aprobación de la Cuenta Justificativa por

el órgano competente:

a) Documento acreditativo de la justificación, debidamente con-

formado.

b) Facturas originales justificativas de los pagos y justificantes

de pagos.

c) Acreditación del reintegro en la Tesorería de las cantidades

no invertidas.

Se emitirá informe específico del órgano interventor de confor-

midad con el artículo 27.1.c) del RD 424/2017.

REGLA 10: Anticipos de caja fija

-Con anterioridad a la constitución del anticipo de caja fija:

a) La existencia y adaptación a las normas que regulan la distri-

bución por cajas pagadoras del gasto máximo asignado.

b) Que la propuesta de pago se basa en resolución de autori-

dad competente.

-Con anterioridad a la reposición:

a) Cuenta justificativa debidamente firmada y cuadrada.

b) Facturas originales justificativas de los pagos y justificantes

de pago.

c) Que la propuesta de pago se basa en resolución de autori-

dad competente.

d) Que existe crédito y el propuesto es adecuado.

-Con anterioridad a la aprobación de la Cuenta global y cierre:

a) Cuenta global debidamente firmada y cuadrada.

b) Facturas originales de la última rendición de cuentas, sino

está rendida y justificantes de pago.

c) En caso de cierre, acreditación del reintegro de cantidades

no invertidas.

Se emitirá informe específico del órgano interventor de confor-

midad con el artículo 27.1.c) del RD 424/2017.

REGLA 11: Operaciones de crédito y tesorería.

1. Operaciones de crédito:

-Verificación de la finalidad para la que se solicita el préstamo.

-Existencia de presupuesto aprobado para el año en curso, o

prorrogado el presupuesto del ejercicio anterior, se trata de uno

del los supuestos del artículo 50 párrafo segundo, letra b) TRLR-

HL.

-Comprobar si requiere de autorización en los términos del artí-

culo 53 TRLRHL y Disposición final trigésima primera de la Ley

17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-

tado para el año 2013

-Solicitud de ofertas.

-Verificación cumplimiento de las condiciones impuestas por la

Resolución de la Secretaría General del Tesoro y Política Finan-

ciera aplicable.

2. Operaciones de Tesorería:

-Existencia de presupuesto aprobado para el año en curso, o
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prorrogado el presupuesto del ejercicio anterior, se trata de uno

del os supuestos del artículo 50 párrafo segundo, letra b) TRLR-

HL.

-Verificación cumplimiento de las condiciones impuestas por la

Resolución de la Secretaría General del Tesoro y Política Finan-

ciera aplicable.

-Verificación del límite máximo fijado en el artículo 51 TRLRHL.

-Solicitud de ofertas.

-Existencia de informe de Tesorería.

REGLA 12: Otros expedientes

1. Autoliquidación trimestral del IVA.

-Con anterioridad a la aprobación del Acuerdo de autoliquida-

ción de IVA y pago del exceso del importe repercutido sobre el

soportado (Fase PMP no presupuestaria).

a) Acreditación de que el importe reflejado en el borrador de

autoliquidación coincide contablemente con la diferencia entre los

importes repercutidos y deducidos durante el trimestre.

b) Acreditación de los importes pendientes de compensar en

caso de compensaciones de trimestres anteriores.

2. Autoliquidación semestral canon autonómico.

-Con anterioridad a la aprobación del Acuerdo de autoliquida-

ción de canon autonómico. (Fase PMP no presupuestaria)

a) Acreditación de que el importe reflejado en el borrador de

autoliquidación coincide contablemente con las retenciones reali-

zadas trimestrales por este concepto.

3. Ayudas sociales a empleados.

-Con anterioridad a la aprobación del Acuerdo de concesión de

la ayuda (Fase AD):

a) Factura acreditativa del gasto realizado.

b) Documento que justifique el pago de la factura.

c) Prescripción del facultativo correspondiente.

d) Acreditación de que el importe del gasto no supera los lími-

tes establecidos en el Acuerdo de Funcionarios y Convenio Co-

lectivo.

4. Devolución de ingresos indebidos.

-Con anterioridad a la aprobación del Acuerdo de devolución

(Fase no presupuestaria PMP y ADO por los intereses genera-

dos.

a) En las devoluciones de tributos municipales:

-Informe que acredite alguna de las causas establecidas en el

artículo 221.1 de la LGT.

b) En las devoluciones de subvenciones

-Resolución del órgano concedente acordando definitivamente

el reintegro de la subvención.

5. Fraccionamientos y aplazamientos de deudas.

Con anterioridad al Acuerdo concediendo el aplazamiento y

fraccionamiento.

-Informe de Tesorería sobre la procedencia.

-Procedencia de dispensa de garantía en base a la cuantía pre-

vista normativamente.

-El importe de la deuda cumple el mínimo fraccionable.

REGLA 13: Control posterior

1. El grado de cumplimiento de la legalidad de los extremos no

comprobados en la fiscalización o manifestados mediante obser-

vaciones complementarias se verificará con carácter posterior so-

bre una muestra representativa de los actos, documentos o expe-

dientes que dieron origen a la referida fiscalización.

La Intervención General del Ayuntamiento determinará los pro-

cedimientos a aplicar para la selección, identificación y tratamien-

to de la muestra o, en su caso, para la realización de la auditoría,

a través del Plan Anual de Control Financiero que recogerá las

actuaciones de control permanente y auditoría pública a realizar

durante el ejercicio.

2. La Intervención General del Ayuntamiento, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 219.3 del Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de Haciendas Locales, dará cuenta al Pleno de la Corpora-

ción, de las observaciones y conclusiones más importantes, si las

hubiere, derivadas de las verificaciones efectuadas y, en su caso

propondrá las actuaciones que resulten aconsejables.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de la publi-

cación de la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba, y complementa el régimen de fiscalización es-

tablecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2020 re-

gulado en la Base 31 y siguiente.

Lunes, 17 de Agosto de 2020 Nº 157  p.11

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2020-08-17T07:58:59+0200
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




